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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE L A G O B E R N A C I O N

DECRETOS  de 31 de marzo y 14 de abril de 1950 por los
que se crean las Comisiones Superiores de Ordenación

Urbana de Ciudad Real, Badajoz, y Huelva.

El rápido crecimiento de población de la- capital y 
pueblos de la provincia de Ciudad Real, la existencia de 
núcleos urbanos de muy señalada importancia, la insta
lación de factorías industriales de gran volumen y la ne
cesidad de coordinar la labor de todas los Departamentos/ 
ministeriales y Entidades locales, en el desarrollo urbano 
derivado de todas estas circunstancias, aconsejan pro
ceder a la redacción del Plan General de Ordenación 
Urbana de la provincia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se érea la Comisión Superior de 

Ordenación Urbana de Ciudad ReaL 
« Artículo segundo.—Se constituirá bajo la presidencia 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
y formarán parte 'de ella:

a) El Presidente de la excelentísima Diputación Pro
vincial.

b) El Alcalde del Ayuntamiento de Ciudad Real.
c) Un Alcalde, en representación de los Municipios 

de la provincia.
ú) Un representante de cada uno de los Ministerios 

de Obras Públicas, Agricultura e Industria y Comercio.
e) Un Delegado de la Dirección General de Arqui

tectura.
Artículo tercero.—Corresponderá a la Comisión estu

diar el Plan General Urbano y Rural de la provincia, a 
cuyo efecto se designará por aquélla una Ponencia Téc
nica dirigida por un delegado especialista de Urbanis
mo designado por la Jefatura Nacional de Urbanismo.

La Ponencia tendrá a su disposición una oficina téc
nica, cuyo local deberá proporcionarlo la excelentísima 
Diputación Provincial de Ciudad Real, y cuyos gastos de 
todo orden serán costeados con cargo a las consignacio
nes que a tal efecto establezcan la excelentísima Diputa
ción Provincial, el Ayuntamiento de la capital y los Mu
nicipios de la provincial, en proporción ajustada a nor
mas reglamentarias.

El delegado especialista de la Jefatura Nacional de 
Urbanismo y el Director Técnico, actuarte de enlace en

tre la Comisión y la Ponencia Técnica, para lo que asis
tirán a aquélla* con voz pero sin voto.

Artículo cuarto.—La Comisión tendrá personalidad ju
rídica y sus resoluciones serán de carácter ejecutivo, sin 
perjuicio de poder recurrir en alzada de las mismas ante 
el Ministerio de la Gobernación.

La Comisión tendrá facultad para recabar los aseso- 
ramientos que estime convenientes, incorporando a ella 
representantes de los organismos o entidades asesoras 
en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo quinto.—La Comisión redactará en el plazo de 
sesefita dias el Reglamento por el que se haya de regir, 
que someterá a la aprobación del Ministerio de la Gober
nación, quien, además, queda autorizado para dictar la* 
órdenes ó disposiciones complementarias de aquél.

Dado en Madrid a treinta y uno de marco de mil 
novecientos' cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobemación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

El rápido aumento de la ciudad de Badajoz y de los 
grandes pueblos de su provincia, la importancia de las 
obras hidráulicas qué se llevan a cabo en las' vegas del 
Guadiana, el plan de colonización y creación de nuevos 
poblados, consecuencia de estos trabajos y los problemas 
urbanísticos de orden general, aconsejan la coordinación 
de las diferentes obras que competen a todos los Depar
tamentos ministeriales y a las Entidades locales, llevando 
a cabo la redacción del Plan General de Ordenación Ur
bana de la provincia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

i D I S P O N G O :
Artículo primero^—Se crea lá Comisión Superior die 

Ordenación Urbana de Badajoz.
Artículo segundo.—Se constituirá bajo la presidencia 

del excelentísimo señor Gobernados civil de la provincia 
y formarán patte de ella:

a) El Presidente de la excelentísima Diputación Pro-* 
vincial. x

b) El Alcalde del Ayuntamiento de Badajoz.
o  Un Alcalde en representación de los Municipios 

de la provincia.
d) Un representante de cada uno de los Ministerios 

de Obras Públicas e Industria y Comercio.
e) Un delegado por cada una de las Direcciones Ge

nerales dé Arquitectura, Regiones Devastadas y  Bellas 
Artes.
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f )  Un representante del Instituto Nacional de Colo
nización.

Artículo tercero.—Corresponderá a la Comisión estu
diar el Plan General Urbano y Rural de la provincia, a 
cuyo efecto se designará por aquélla una Ponencia Téc
nica, dirigida por un delegado especialista de Urbanismo, 
designado por la Jefatura Nacional de Urbanismo.

La Ponencia tendrá a su disposición una oficina téc
nica, cuyo local deberá proporcionarlo ia excelentísima 
Diputación Provincial de Badajoz, y cuyos gastos de todo 
orden serán costeados con cargo a las consignaciones 
que a tal efecto establezcan la excelentísima Diputación 
Provincial, el Ayuntamiento de la capital y los Municipios 
de la provincia, en proporción ajustada a normas re
glamentarias.

£1 Delegado especialista de Urbanismo y el Director 
de la Oficina Técnica actuará^ de enlace entre la Comi
sión y la Ponencia, para lo que asistirán a aquélla con 
voz, pero sin voto.

Artículo cuarto.—La Comisión tendrá personalidad ju
rídica y sus resoluciones serán de carácter ejecutivo, sin 
perjuicio de poder recurrir en alzada de las mismas ante 
el Ministerio de la Gobernación. #

La Comisión tendrá facultad para recabar los asesora- 
znientos que estime convenientes, incorporando a ella re
presentantes de los Organismos o entidades asesoras en 
la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo quinto.—La-Comisión redactará en el plazo de 
sesenta días el Reglamento por el que se haya de regir, ■ 
que someterá a la aprobación del Ministerio de la Gober
nación, quien,.ademásj queda autorizado para dictar las 
Ordenes o disposiciones complementarias de aquél.

Dado en Madrid a treinta y uno de marzo jie mil no
vecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
SD Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

El rápido crecimiento de la ciudad de Huelva y la con
veniencia de coordinar los trabajos de los diferentes De
partamentos ministeriales y Ideales, muestran la necesi
dad de proceder a la redacción del Plan General de Or- 

‘ denación Urbana de la provincia.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna

ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Conilsión Superior de 
Ordenación Urbana de Huelva. t

Artículo segundo.—Se constituye bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
y formarán parte de. ella: el Presidente de la excelentí
sima Diputación Provincial, el Alcalde del Ayuntamiento 
de Huelva, un Alcalde en representación de los Munici- 
pips de la provincia, un representante de cada uno de los 
Ministerios de Obras Públicas, Industria y Comercio y 
Agricultura y un delegado por cada una de las Direcciones 
Generales de Arquitectura, Minas y Turismo. *

Artículo tercero.—Corresponderá a la Comisión estu
diar el Plan General Urbano y Rural de la provincia, a 
cuyo efecto se designará por aquélla una Ponencia Téc
nica, dirigida por un delegado especialista de Urbanismo, 
designad*) por la Jefatura Nacional de Urbanismo.

La Ponencia tendrá a su disposición una oficina téc- 
* nica, cuyo local deberá proporcionarlo la excelentísima 

Diputación Provincial de Huelva y cuyos gastos de todo 
orden serán costeados con cargo a las consignaciones que 
a tal efecto establezcan la excelentísima Diputación Pro
vincial, el Ayuntamiento de la capital y ios Municipios de 
la provincia, en proporción ajustada a normas regla
mentarias.

El delegado especialista de la Jefatura Nacional de 
Urbanismo, y el Director de la Oficina actuarán de enlace 
entre la Comisión y la Ponencia Técnica, para lo que 
asistirán a aquélla con voz, pero sin voto.

Artículo cuarto.—La Comisión tendrá personalidad ju
rídica y sus resoluciones serán de carácter ejecutivo, sin 
perjuicio de poder recurrir en alzada de las mismas ante 
•1 Ministerio de la Gobernación.

La Comisión tendrá facultad para recabar los aseso- 
ramientos que estime convenientes, incorporando a ella 
representantes de los organismos o entidades asesoras en, 
la forma que reglamentariamente se determine.

■ ' ■

i Artículo quinto.—La Comisión redactará en el plazo de 
sesenta días el Reglamento por el que se haya de- regir, 
que someterá a la aprobación del Ministerio de la Gober- 
nación, quien, además, queda autorizado para dictar las 
Ordenes o disposiciones complementarias de aquél.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación»

BLAS PER^Z GONZALEZ

DECRETO de 14 de abril de 1950 por el que se autoriza 
a los Ayuntamientos de Querol y Ponións para cons
tituir una Agrupación Intermunieipal con el nombre 
de «Agrupación Intermunicipal Querol-Pontóns».
Los Ayuntamientos de Querol y Pontóns, de la pro

vincia de Tarragona, promovieron expediente para cons
tituir una Agrupación Intermunieipal con capitalidad en 
la primera dehesas dos villas y denominación de «Agru
pación Intermunieipal Querol-Pontóns para la construc
ción del trozo segundo, camino vecinal Aiguamurcia a 
Pontóns», para cooperar con la Diputación Provincial en 
la construcción del mencionado camino desde el «Coll 
de Arbosar»;* y habiéndose seguido en el procedimiento 
Tos trámites prescritos en el artículo veinticuatro de la 
vigente Ley Municipal de treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco y séptimo del Reglamen
to de Población y Términos municipales .de dos de julio 
de mil novecientos veinticuatro, conteniendo además los 

' Estatutos de la Mancomunidad los requisitos determina
dos en los artículos veintisiete y octavo de la Ley y 
Reglamento antes mencionados, a propuesta del Minis-! 
tro dé la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se* autoriza a los Ayuntamientos de 

Querol y Pontóns para constituir una Agrupación Inter- 
municipal con el nombre de «Agrupación Intermunieipal 
Querol-Pontóns» y capitalidad en la primera de esas dos 
villas,^ a los efectos de cooperar con la Diputación Pro
vincial de Tarragona en la construcción del trozo segun
do del camino vecinal desde el «Coll de Arbosar», én el 
término de Aiguamurcia hasta Pontóns.

Artículo segundo.—Be aprueban los referidos Estatutos, 
a los que ha de ajustarse dicha Mancomunidad en su fun
cionamiento. ' ;

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerio de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estime per
tinentes en orden a la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
cincuenta. ~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, . 4

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se dispone 
que los nombramientos que se hagan de personal mé
dico que tengan misión de asistencia, hospitalización 
o recogida de niños, etc.; sólo podrán recaer en quienes 
tengan el título de Médico Puericultor.
Por ser considerable el número de Médicos que se ha-, 

lian en posesión del título de Puericultor, debe exigirse 
éste en garantía de la capacitación y especialiáación del 
personal facultativo que dirija o preste sus servicios en 
los distintos Establecimientos e Instituciones de Pueri
cultura, y aunque se requiere^ actualmente dicha capaci
tación para determinados cargos, procede imponerla como 
norma general.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los nombramientos que en lo suce
sivo se hagan de personal médico para cargos o destinos 
dependientes del Ministerio de la Gobernación en cua
lesquiera de sus Direcciones Generales, Servicios, Diputa
ciones Provinciales y Ayuntamientos Que tengan misión
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de asistencia* hospitalización o recogida de niños en ré- 
gimerí de asilo, guardería u otro análogo asistencia^ sólo 
podrán recaer en quienes tengan título de Médico Pueri
cultor o hayan obtenido mediante oposición plaza de Pe
diatría. o Puericultura en los propios organismos.

Artículo segundo.— Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación para dictar las instrucciones que puedan re
querir la aplicación dé este Decreto, el cual entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación.

Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en Ma- 
tirid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Avelino de Freitas Al
varez, súbdito portugués.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo cíe Ministros,

d i s p o n g o :

Articulo primero.— Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Avelino de Freitas Alvarez, subdito portugués, 
ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión 110 produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las 
Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y  sea inscrito en eh Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO. FRANCO

El Ministro de la. Gobernación 
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 19 de mayo de 1950 por el que se transmite 

a doña Consuelo Suárez Suárez, madre del Cabo de 
Infantería Agustín Fernández Suárez, la pensión anual 
concedida a  la viuda del mismo doña Josefa González 
Balan.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
veintinueve de mayo de mil novecieptos cuarenta* y siete 
doña Josefa González Balán, la pensión anual de sete
cientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos 
que le fué concedida el cinco de agosto he mil novecien
tos cuarenta y tres, en concepto de viuda del Cabo de 
Infantería, fallecido en acción de guerra, Agustín Fer
nández Suárez, y . no quedar descendencia legítima ni na
tural del causante, doña Consuelo Suárez Suárez, madre 
del causante, viuda y pobre en sentido legal, reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se 
modifica el.artículo ciento ochenta y ocho del reglamento 
para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado. \

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : *

Artículo único.— Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a ^ofia Consuelo Suárez Suárez, madre del Cabo 
de Infantería Agustín Fernández Suárez, la pensión anual 
de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta 
céntimos concedida a la viuda del mismo doña Josefa 
González Balán, la cual percibirá a partir del treinta de

. mayo de mil novecientos cuarenta y siete por la Delega
ción de Hacienda de Oviedo y mientras conserve la ap-> 
títud legal para el disfrute.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, tío do en El 
Pardo a diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta-.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVUíA a r r o n d o

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se nombra 

Delegado de Hacienda en la provincia de Toledo a d o n  
Fernando Muñiz y Migallón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe-* 
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado. Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo á don Fernando Muñiz y Miga.llón, que 
desempeña igual cargo en la provincia de Vizcaya.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiocho de abril de mil noveeleutos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO **
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Vizcaya a don 
Julio Gallego Fernández.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe^ 
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Vizcaya a don Julio Gallego Fernández, que 
desempeña igual cargo en la provincia de Toledo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiocho de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  DE OBRAS P U B L I C A S

DECRETO de 19 de mayo de 1950 por el que se autoriza a 
la «Compañía de Tranvías de Gijón» para elevar sus 
tarifas en la cuantía que se indica.

Teniendo, en cuenta el, aumento de gastos a que tiene 
necesidad de subvenir la «Compañía de Tranvías de G i
jón», tanto por la aplicación de la Reglamentación de 
Trabajo de mil novecientos cuarenta y ocho como por la 
váriación de las circunstancias económicas que afectan 
a otros factores de la explotación, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo . 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza a la «Compañía de Tran
vías de Gijón» a elevar pus tarifas en la cuantía siguien
te: cinco céntimos en los billetes de Nátahoyo a Jove y 
a Musel y. diez céntimos en los de Gijón a los siguientes 
puntos: Cocheras La Guía y Somió en la línea de Somió; 
Natahoyo, La Calzada Jove y Musel en la linea del Musel, 
y Llano de Abajo y Orueta en la línea del Llano

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y  MBNBNDEZ-VALDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 8  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  p o r  

la q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  
d e  a g r a v i o s p r o m o v i d o  p o r  
d o n  E n r iq u e  M o r e t  y  d e l  A r r o y ocontra resolución del M inisterio 
del E jército.

Excm o. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fucila 21 de abril último, tomó el 
cuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Enrique Moret y del Arroyo'con
tra resolución del Ministerio del Ejército 
que le denegó petición de ascenso a Te
niente de su hijo, fallecido, don Enrique 
Moret Arbex;

Resultando que el Alférez provisional de 
Infantería don’ Enrique Moret Arbex, per
teneciente al Batallón del Ministerio del 
Ejército, se incorporó a la División Azul 
y en 19 de marzo de 1943 murió .en acción 
de guerra en Rusia; y que. con posterio
ridad, por la citada Unidad se propuso 
al Ministerio el ascenso a Teniente, Pro
visional del Oñcial fallecido, porque al 
moruN tenia cumplidas las condiciones 
para ser promovido a dicho empleo, a 
Tenor de lo dispuesto en la Orden de 4 
d$ abril de 1933, y. a mayor abundamien
to, la de 5 de enero de 1944 concedía 
con carácter general el ascenso en cues
tión a todos lo^ Alféreces Provisionales 
que no se hubiesen licenciado, y fué de
negada la propuesta porque, de confor
midad con lo dictaminado por la Aseso
ría Jurídica del Ministerio, «los ascensos 
son una vicisitud de la carrera militar que 
se produoen en la vida activa, previas 
las condiciones de aptitud necesarias, y 
al mismo tiempo, es condición fundamen
tal que los interesados formen parte del 
Cuerpo o Unidad que formule la propues
ta, circunstancias estas que no se dan en ’ 
til referido Oficial, por encontrarse ya fa
llecido;

Resultando que, habiendo tenido cono
cimiento de dicha desolución el padre del 
Alférez fallecido, don Enrique Moret v del 
Arroyo, formuló recurso de reposición al 
amparo de la Ley de 13 de marzo de 1944, 
alegando sustancialmente que, al morir 
en el frente de Rusia, debía haber estado 
ya ascendido su hijo, por tener cumplidas 
las condiciones exigidas para el ascenso, y 
no le puede perjudicar la circunstancia 
de haber muerto en acción de guerra, to
da vez que si no hubiese fallecido habría 
sido promovido al empleo que solicita, 
por lo que se debe acordar ahora su as
censo con efectos desde la fecha en que 
le correspondía- ser Tenieiite Provisional;

Resultando que fué denegada expresa
mente la reposición por el Ministerio con 
fecha 19 de octubre de 1949, porque, ade
más de las razones expuestas anterior
mente, se requería para ascender al Al
férez Moret que la propuesta, partiese de 
la División Española de Voluntarios y se 
acreditase, mediante certificación de su 
Unidad en Rusia, que había cumplido el 
tiempo de frente que dicha disposición 
preceptúa, requisito que 110 resulta pro
bado por ser imposible admitir cohio tal’ 
el que lógicamente invirtiera en sus via
jes de incorporación, tanto en la campaña 
de liberación como en la del frente ruso, 
según los datos que constan en la pío- 
puesta remitida por el Batallón del Mi
nisterio;

Resultando que formuló el padre del 
Oficial fallecido recurso de agravios,' in
sistiendo en sus alegaciones anteriores y 
haciendo un resumen de los servicios pres
tados por su hijo en campaña, del que 
resulta, a su juicio, el tiempo mínimo, 
exigido a los Alféreces Provisionales para 
su ascenso a Teniente, y que la Sección 
de Infantería de la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal ha informado 
que debe desestimarse el recurso poique ¡

no existe disposición legal que fundamen
te la petición del recurrente; •

Resultando que fué remitido el expe
diente al Consejo de Estado:

Vistas las Ordenes de 5 de abril de 1938 
y 5 dq enero de 1944. la Ley de 18 de mar
zo de 1944 y dornas disposiciones aplica
bles :

Considerando que. en eL presenre recur
so de agravios se han planU áo dos cues
tiones distintas: la primera, dt hecho, re
lativa a si el Alférez de Infantería don 
Enrique Moret Arbex, muerto en acción 
de guerra en Rusia, tenía o ño cumpli
das al fallecer las condiciones para el 

,ascenso a Teniente Provisional y si se 
hizo con posterioridad idóneamente o sin 
las formalidades legaleá la reglamentaria 
propuesta de ascenso, y la, segunda, ju
rídica, consistente en si el hecho de fa
llecer en acción de guerra, cuando,' tenien
do cumplida^ las condiciones para ser pro* 
movido al empleo de Teniente provisional, 
no había sido tramitada la- correspon
diente propuesta, priva a- sus familiares 
del derecho a que se conceda el ascenso 
en cuestión con efectos retroactivos a la 
fecha en que debió ostentar el-nuevo em
pleo;

Considerando, en cuanto a la cuestión 
de derecho que se suscita, que si el Ofi
cial fallecido había permanecido en el 
frente, aí morir, el tiempo exigido por la 
Orden de 5 de abril de 1938 para osten
tar con' carácter provisional el empleo de 
Teniente de Infantería y sin embargo no 
lo ostentaba, según se dice en el expe
diente, por no haber formulado a tiem
po 3a Unidad a que pertenecía la opor
tuna propuesta, no existe fundamento 
alguno para negar, después de la muer
te, dicho empleo, sino que, por el con
trario, se, infringen las normas estable
cidas para la 1 promoción a Tenientes 
Provisionales entonces vigentes conteni
das en la Orden de Su Excelencia el 
Generalísimo, de 5 de abril de 1938. toda 
vez que en el artículo segundo de dicha 
Orden se dispone «que los que lleven más 
d¿ un año de servició activo en ei cam
po, <f dé los que en lo sucesivo le vayan 
cumpliendo..., se haga propuesta para 
que asciendan, desde luego, .a dicho em
plea de Teniente Provisional, y se le
siona al mismo tiempo un derecho ad̂ - 
ministrativo que tenía el causante a que 
se le concediese la nueva categoría, no 
declarado formalmente por causa& ex
trañas a su voluntad;

Considerando que no puede ser obs
táculo legal para el 'reconocimiento de 
empleo que se pide el que el Oficial no 
viva en el momento de ser formalmen
te ascendido, toda vez que el ascenso 
debería hacerse con efectos retroactiyos 
a la fecha en vida en la que le corres
pondió ascender, y, por supuesto, sin que 
en modo alguno el hecho de su muerte 
t-n acción de guerra pueda estimarse co- 
m y causa extintiva de un derecho cau
sado con anterioridad, ya que, aparte del 
aérecho de sus pariente? a la petición 
objeto de este recurso, para la que está 
legitimado el recurrente como padre del 
fallecido, si • s* entendiera así, resulta
ría, anómalamente, que respecto de los 
derechos causados hasta la fecha del 
fallecimiento, la circunstancia de rno- 
rii* en el frente ha’cía de peor, condición

los Oficiales que el prestar servicios 
ordinarios, lo que no puede admitirse 
en' buena hermenéutica jurídica;

Considerando, por lo expuesto, que no 
puede entenderse que exista precepto le
gal que se opongá a la solicitud del re
currente, sino que, por el contrario, debe 
apreciarse en la resolución recurrida in- 
fraccióp de las referidas . normas ¿obre 
ascenso a Teniente Provisional, si el 
Alférez Moret tenía cumplidss al falle
cer las condiciones requeridas para ser 
promovido al empleo siguiente, toda vez 
que en este caso se debería a negiigen-

cia en la Administración, excusable, por 
otra parte, dato que el Oficial fallecido 
cumplió ti tiempo de, frente exigicio en 
campaña desarrollada lejos- del territorio 
racional, pero que no impide que ahora 
se rectifique, ascendiendo al Alférez Mo
ret, si electiva mente con anterioridad 
a .vi fuerte d'bió ascenderse;

Considerando, por último, qye, plan
teado igualmente en el expediente el 
problema de si se hizo la propuesta en 
for ia idónea y se acreditaron, confor» 
me se exige, los distintos requisitos pre
venidos para el* avscenso, lo procedente 
es acordar que por el Ministerio del 
Ejército se tramite reglamentariamente 

Ja propuesta de ascenso del Alférez Mo* 
Vet. y, si se cumplen las condiciones de 
hecho exigidas, se le ascienda con efec
tos retroactivos al empleo do Teniente 
Provisional de Infantería, por no existir 
obstáculo legal que se oponga y tener 
derecho a ello antes de su* muerte eu 
acción de guerra,

El Consejo de Ministros, de conformé 
dad con* el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, .ha resuelto estimar el 
presente recurso de. agravies únicamen
te o los efectos de que se formule la 
correspondiente propuesta de ascenso a 
Teniente Provisional del Alférez Provi
sional de Infantería, muertp en acción 
d  ̂ guerra en Rusia, don Enrique Moret 
Arbex, desestimándolo en las restantes 
peticiones.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica eñ el BOLETIN OFICIAL DEL 

. ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go* 
biemo de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1950.—-P. D., 

Subsecretario, Luis Carrero.
Exemo, Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 16 de mayo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Nicolás Cánovas 
González contra Orden del Ministerio 
de Justicia de 3 de mayo de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 14 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso ae agravios promovido 
por don Nicolás Cánovas González con
tra Orden del Ministerio de Justicia de 
3 de mayo de 1949 por la que se le nom
bra Auxiliar de tercera clase de la Ad
ministración de Justicia, en vez de se
gunda, que, a su juicio, le corresponde; y 

Resultando que una Orden del Minis
terio de Justicia de 3 de mayo de 1949 
nombró a don Nicolás Cánovas González 
Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxi
liares de la 'Administración de Justicia, 
con el haber anual de 5.000 pesetas y 
gratificación fija del 20 por 10b sobre el 
mismo, debiendo entenderse este nombra
miento retrotraído,, para todos los efec
tos, excepto los económicos, al día 29 
de junio de 1947;

Resultando que contra esta Orden, que 
fué publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de julio, interpuso 
el señor Cánovas recurso de reposición 
en 14 del propio mes, y desestimado el 
recurso por el silencio administrativo, 
recurrió en agravios en 23 de agosto de 
19419. Alegó en ambos escritos: 1.° Que 
desde el mes de enero de 1942 venía des
empeñando el cargo de Auxiliar en el 
Juzgado de Primera Instancia de Mon- 
toro. 2.° Que el artículo 55 de la Ley de 
8 de junio de 1947 fijaba la plantilla 
del nuevo Cuerpo 'de Auxiliares,- integra
da por 24 Auxiliares Mayores Superio
res, 40 Auxiliares Mayores de primera, 
90 Auxiliares Mayores de segunda, 126 
Auxiliares Mayores de tercera, 175 Auxi-
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liares de primera, 215 Auxiliares de se
gunda y 285 Auxiliares de tercera; que 
las -disposiciones transitorias B) y C) es
tablecieron, respectivamente, que el per
sonal . que en la í ctualidad presta sus 
servicios en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción podrá ingresar en 
el Cuerpo recién creaqo previa declara
ción de aptitud en las correspondí entes. 
pruebas, que tendrían carácter teórico-' 
práctico y serían reguladas por Decreto, 
«y que la colocación en el Escalafón de 
los funcionarios declarados aptos en las 
pruebas se hará con arregló al tiempo 
de servicios efectivos que cada funciona
rio haya prestado». 3.° Que fué declara
do apto por la Audiencia Territorial de 
Sevilla en enero de 1948, y que en La 
relación publicada por Orden de la Di
rección General de Justicia de 29 de ju
lio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de agosto) figuraba con 
el número 508 y se le reconocían seis 
años y tres meses de servicios prestados.
4.° Que le corresponde ser Auxiliar de se
gunda clase, toda vez que son 670 los que 
integran las seis primeras categorías, des
contados únicamente los de la última.
5.° Cita numerosos casos de compañeros 
que, teniendo números m ás/ bajos y me
nos años de servicios reconocidos en 29 
de julio de 1948,. figuran en la actuali
dad como Auxiliares de segunda y aun 
de primera. Por lo expuesto, solicita que, 
revocada la Orden impugnada, se le nom- • 
bre Auxiliar de segunda, así como su co
rrespondiente colocación en el Escalafón 
delante de cuantos funcionarios hayan . 
acreditado menos afio6 de prestación de 
servicios; c

Resultando que la Sección cuarta de la 
Dirección General de Justicia propuso, 
en 2 de noviembre dé 1949, la* desestima
ción del recurso, alegando que, con arre- 
glo a lo dispuesto en el Decreto de 29 
de noviembre de 1947 y Orden ministerial 
de 2 de diciembre del mismo año, se es
tablecieron edades minimas p a r a  ser 
nombrado válidamente Auxiliar. La vi
gencia de tales disposiciones no se discu
te  éñ >1 recurso. Por ello, nacido el re
clamante el día 20 de noviembre de 1926, 
los servicios podrían computarse desde. 
el 30 de abril de 1948, fecha de cierre 
del Escalafón, que arroja el tiempo de 

‘ servicios indicados;
Vistos la Ley de 8 de junio de 1947, De

creto de 29 de noviembre de 1947;
Considerando que no ha sido aprobado 

el Escalafón de los Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia ni con carác
ter provisional, ni tampoco con carác
ter definitivo;

Considerando, por ello, que no existe 
* aún posibilidad de determinar si el re- . 

cúrrente debe ser clasificado como Au
xiliar de segunda o tercera, toda vez que 
la relación publicada por Orden de la 
Dirección General de Justicia de 29 de 
Julio de 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 de agosto)] no compren
dió a losv Auxiliares a que se refiere el 
apartado A) de la tercera de las dispo
siciones transitorias (Auxiliares de los 
Tribunales Provinciales de lo Confcencio- 
eo-Administrativo);

Considerando, no obstante, que ha de 
decidirse en lar presente resolución si el 
tiempo de servicios prestados que deben 
ser reconocidos al recurrente a  efectos 
de su futura colocación en el Escalafón 
ha de computarse desde su ingreso al 
servicio de la Administración de Justi
cia o desefe el día 20 de noviembre de 
1944, fecha en que cumplió los dieciocho 
años, posición esta última sustentada por 
el Ministerio de Justicia;

Considerando que el Decreto de 28 de 
noviembre de 1947 (art. 5.°) se limita a 
exigir como requisito previo para acudir 
a  la convocatoria el habér cumplido la 
edad de dieciocho años, pero én modo 
alguno contradice ni podría derogar, da
do su rango, el apartado C) de la dispon

sición transitoria tercera de la Ley de 
8 de junio de 1947, que 'dispone taxativa
mente que «la colocación en el Esca
lafón de los funcionarios declarados ap
tas en las pruebas se hará con arreglp 
al tiempó de servicias efectivos que cada 
funcionario haya ' prestado; que esto no 
obstante, al n o . haber declarado la Ley 
una edad mínima pará reconocer, a par
tir de ella, el tiempo de servicios, es 
obligado por aplicación analógica de la 
legislación general de funcionarios, tam
bién recogida por el Estatuto de Clases 
PasiVas, que los servicios se hayan pres
tado cumplidos los dieciséis años.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso de agravios y, 
en su consecuencia, revocar la Orden 
del Ministerio de Justicia de 3 de mayo 
de 1949, en cuanto no reconoce al re
currente los servicios prestados después 
de cuñiplidos los dieciséis años, debien
do procederse a  la rectificación que en 
tak sentido proceda hacer en los pro
yectadas Escalafones, con todas las con
secuencias que de ello resultaren.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go-'
biemo de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1950.—P„ D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo, Sr0 Ministro dé Justicia,

ORDEN de 16 de mayo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por dan Santiago Agujetas 
García contra Orden del Ministerio del 
Ejército.

Excmo. Sta El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de marzo último, tomó el 
acuerdó que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Santiago Agujetas Qarcía con
tra  Orden del Ministerio del» Ejército, 
que le denegó abono de diferencias de 
sueldo de Teniente a Capitán;

Resultando que, con fecha 14 de no
viembre de 1947, don Santiago Agujetas 
García, Capitán de Infantería de la Es
cala complementaria, con destino en la 
Caja de Recluta número 11, recurrió en 
reposición al Ministerio del Ejército con
tra  la desestimación ae una instancia 
anterior en la que solicitaba le fueran 
abonadas las diferencias de sueldo del 
empleo de Teniente' al de Capitán de 
los meses de febrero de 1943 a enero de
1946, por creerse comprendido en el ar
tículo cuarto de la Orden de 26 de ene-< 
ro de 1944, dictada para cumplimiento 
de la Ley de 13 dé diciembre de 1943, 
y según la cual, para los que reingre
san en la Escala activa o que pasan a  la 
Escala complementaria en cuanto a la 
diferencia de haberes se entiende, retro
traída la resolución a la fecha de la 
Orden ministerial que dispusiera el re
tiro;

Resultando que en 6 de diciembre de
1947, el Ministerio .del Ejército desesti
mó el recurso de reposición por no haber 
variado las circunstancias que determi
naron la negativa de la instancia ante
rior, y consistente esencialmente en que 
la Orden de 8 de agosto de 1940 por la 
que el recurrente fué ascendido no le 
señaló efectos retroactivos de carácter 
administrativo;

Resultando que, con fecha 12 de enero 
de 1948, don Santiago Agujetas García 

. formuló recurso de agravios ante la Pre

sidencia del Gobierno, alegando los an- 
teriores hechos e invocando que. si bien 
la. Orden de 8 de agosto de 1940 no 
señaló efectos retroactivos de carácter 
administrativos, la de 26 ae enero do 
1944, sí los señaló, y esta Orden ha sido 
dictada por cumplimiento da* una Ley 
posterior a la de 8 de agosto de 1940, 
Ley que en su artículo quinto deroga 
cuantas disposiciones se opongan al cum^ 
plimiento de la misma, preceptuando la 
Orden de 31 de julio de 1944 por la qua 
el recurrente fué reingresado que se de 
cumplimiento al artículo cuarto de la. 
de 26 de enero de 1944, Jo que no se ha 
cumplimentado en el presente caso;

Resultando que la Dirección General 
de Servicios del Ministerio del Ejército 
informó en el sentido de no haber lu
gar a la estimación ;lel recurso por ha
ber sido ascendido el recurrente a su 
actual empleo en 31 de enero de 1.946 
y no constar en dicha Orden de ascen
so que tuviera éste efectos económicos 
retroactivos, demostrándose, p o r  o t r a  
parte, claramente, en virtud de la. docu- 
mentación del expediente, que el Je f& 

*del Cuerpo donde prestaba sus servicias 
el interesado al formular la  correspon
diente propuesta de ascensos, no emitió 
informe favorable, por lo cual el recu
rrente no ascendió a Capitán provisional 
en la fecha que solicitaba el abono do 
la diferencia indicada, sino años mán 
tarde;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Ordenes de 8 de agosto de 1940 y 26 ae 
enero de 1944; '

Considerando que la reclamación for- 
| mulada por don Santiago Agujetas Gar* 

cía se basa sustancialmente en el dere*» 
cho que afirma tener a la diferencia de 
haberes desde la fecha en que, a su Jurí 
ció, debió ascender a Capitán provisio
nal hasta la en que efectivamente logró 
el ascenso;

Considerando que la Orden de 8 de 
agosto de 1940 no señaló al recurrente 
efectos administrativos ae carácter re
troactivo en cuanto a la percepción d® 
haberes pasados y dicha Orden era, da
da, la. fecha en que se produjo, irreou- 
rrible en la vía contencioso-adminístr&,, 
Uva o en la de agravios, entonces inexis
tentes;

Considerando que la Orden de 31 d® 
enero de 1946 por la que asciende el re
currente a Capitán provisional tampo
co señala los efectos retroactivos de per
cepción de haberes a que el reclamante 
se refiere, y dicha Orden no parece tam
poco haber sido impugnada por el in
teresado;

Considerando que de la documentación 
que obra en el expediente resulta que 
el ascenso a Capitán provisional de don 
Santiago Agujetas García fué im pedido. 
en la fecha en que debió producirse efec
tivamente por la falta de informe fayo- 
ráble que el Jefe de la Unidad en que 
prestaba sus servicios omitió al dar cur* 
so a las propuestas de ascenso,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado se des
estima el recurso de agravios interpues
to por oon Santiago Agujetas García 
contra Orden del Ministerio del Ejérci
to que le deniega el abono de la dife
rencia de sueldo de Teniente a Capitán.

Lo que de orden de Su Excelencia sa 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento ae V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la dé esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1950.—P. 4¡

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr, Ministro del Ejército,
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 8 de mayo de 1950 por la 

que pasan a formar parte en plena 
propiedad del Patrimonio fundacional 
del Patronato de Casas del Ramo del 
Aire las fincas urbanas que se relacionan.

En cumplimiento a lo que dispone 
el articulo quinto de la Ley ae 17 de 
julio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 200 y «Boletín Oficial 
del Aire» núm. 86), pasan a formar par
re, en plena propiedad, del Patrimonio 
fundacional del Patronato dé Casas del 
Ramo del Aire, las fincas urbanas que 
a continuación se relacionan.

Tercera- Región ¿Aérea (Valencia)—Un 
edificio de cuatro plantas, con un total 
de 26 viviendas} situado en el término 
municipal de Valencia, en la avenida dé 
Castilla, núms. 7 y 9, con una1 superfi
cie total de 1.048,86 metros cuadrados, 
con linea de fachada de 92,58 metros y 
fondo de 9,54 m., destinado a viviendas 
ae Suboficiales y Especialistas.

Cuarta Región Aérea (Logroño).—So
lar sito en el sector -Este, término del 
Puntido de Ips Dos Caminos o Lobete 
OLogroño), entre la vía del Ferrocarril a 
Castejón y la prolongación de la calle 
de Don Casto Rubio, con fachada prin
cipal a la prolongación de la calle del 
Marqués de la Ensenada, frente al cam
po deportivo de la Maestranza Aérea 
«Las Chiribitas»; con un frente de 91,08 
metros a Marqués de la Ensenada; de
recha, entrando, con casa de don Benito 
Sáenz; izquierda, con parcela de 1a fin
ca matriz destinaba a vía pública- en 
,’inea de 29,95 m'ecros; espalda, edificios 
impares de la avenida de Colón. Tiene - 
una superficie de 2.821,17 metros cua
drados. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Logroño al tomp 729, 
libro 160, folio 29, vuelto: finca núme
ro 8.339; inscripción segunda.

Las Jefaturas del Servicio de Propie
dades, los Interventores del mismo y ¿as 
Delegaciones Locales del Patronato de 
Casas en cuyas jurisdicciones radiquen 
laa fincas reseñadas procederán a le
vantar las oportunas actas de entrega y 
Traspaso del dominio de las mismas por 
él Ministerio al Patronato, y las harán 
sentar en las oficinas del Registro de la 
Propiedad a que correspondan, cuidan
do de éspecificar convenientemente la 
situación y características de las fincas, 
pudiendo agruparse en una sola inscrip
ción los edificios que formen bloque con
tinuo y procurando abreviar y simplifi
car trámites en lo posible. Sentada la, 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, solicitarán de éste expida certifi
cación en relación de dicha inscripción, 
la cual será entregada al Patronato de 
Casas, a cargo del cual serán todos los 
gastos que se origineip 

Madrid, 8 de mayo de 1950.
GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de mayo de 1950 referente 

a reserva de plazas para oposición  
restringida en el Secretariado de los  
Tribunales y fijando las normas  para la 
provisión de vacantes y participación en 
los concursos.
Ilmo. Sr.: Hasta la promulgación de 

la Ley de 8 de junio de 1947, en el Se
cretariado de los Tribunales no exis
tía ningún tumo de oposición restrin
gida entre Secretarios para asapnder a 
las categorías suportares a la de ingreso, y 
los que habían obtenido plaza en la opo
sición correspondiente no veían, dismi
nuidas las vacantes, que le* pertenecían

con la reserva de algunas de ellas para 
la oposicióp directa. Esta circunstancia,' 
siempre digna de tenerse en 'cuenta, lo 
es aún más si sé atiende a que en las 
últimas oposiciones para el ingreso en 
ese Cuerpo, aprobadas por la Orden mi; 
r.isterial de 21 de mar«o de 1945, quedó 
un número de aspirantes tan grande, 
que aun están ~ once  ̂sin ingresar, espe- 
rando desde hace más de cinco años su * 

- colocación, poi lo que s.guiendo los 
principios en que se inspira la expresa
da Ley, ¿le respetar los derechos que te
nían adquiridas los funcionarios a que 
se refiere, para resolver la anómala si
tuación en que esos aspirantes se en
cuentran es de equidad no reservar ya- 
cantes de las Secretarías de los Tribuna
les' para la oposición restringida miehr 
tras no sear\ nombrados Vicesecretarios.

Ei escaso húmero de Secretarios de los 
Tribunales que han optado por el suel
do en relación con las Secretarías re- 

, tribuidas en esa forma en las Audien- 
' cias Territoriales y 'Provinciales puede 

dar lugar a que vacantes de esa clase 
se declaren desiertas por no ser solici
tadas por Secretarios que se hayan aco
gido a ese modo de retribución; y én 
ese supuesto, y para obviar esa dificul
tad, debe procederse igual que si se tra
tara de vacantes de la segunda catego
ría en caso análogo.

Por último, transcurrido' tiempo sufi
ciente para que los Secretarios ,con toda 
libertad hayan podido acomodarse en las 

, Secretarías que más les convenía, dada 
la forma de retribución porque han op
tado, es llegado el momento de resta
blecer la disposición que no les. permi
te acudir a nuevos concursos hasta pa
sado un &ño desde la fecha de su nom
bramiento para el cargo que desempe
ñen. .

En virtud de (lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de la autori

zación concedida por la disposición fi
nal del Decreto de 26 de diciembre de 
1947, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—‘No 'se reservará ninguna va
cante producida en las Secretarías de 
los Tribunales de. las correspondientes 
al turno cuarto de oposición restringida 
entre Secretarios mientras no quede ex
tinguido el Cuerpo de Aspirantes for
mado- por Orden de 21 de marzo de 
1945.

. Segundo.—Guando celebrado un con
curso para cubrir plazas de la tercera 
a la quinta categoría del Secretariado 
de la Administración de Justicia, a las 
que, con arréglo a lo prevenido en la 
disposición transitoria séptima • del -De
creto de 26 de diciembre de 1947, sólo 
puedan concurrir los Secretarios retri
buidos con sueldo y gratificación fija 
sobre aquél, se declare el concurso de
sierto por no haberla solicitado ninguno 
de los expresados Secretarios, se sacarán 
las indicadas vacantes a nuevo concurso, 
al que podrán acudir todos los Secreta
rios de la tercera a la sexta categoría, 
cualquiera que sea la forma de retribu
ción por la que hubieren optado, siendo 
nombrados aquellos a quienes correspon
da, atendiendo siempre a la mayor cate
goría y antigüedad y teniendo preferen
cia, dentro de cada categoría, los con
cursantes. que hayan optado por la re
tribución mediante sueldo y gratifica
ción fija. > *

Tercero.—Los Secútanos de la Admi
nistración de Justicia que ocupen un 
óargo obtenido á su Instancia no po

ndrán concurrir a nuevos concursos hasta 
transcurrido un año desde la fecha de 
su nombramiento.

Lo digo a V. I. para mi conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 16 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 9 de mayo 

de 1950 por la que se aclara la  
interpretación y alcance que debe darse a 
la norma contenida, en el apartado b) 
del artículo séptimo de la Leu de 13 de 
marzo de 1943, reguladora del impuesto 
sobre emisión y negociación de valores 
mobiliarios.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la misma, se rectifica debida
mente a continuación:

En el párrafo primero, donde dice: 
«... reguladora del impuesto sobre emisión 
de las acciones de las Com- mobiliarios...», 
debe decir: «...reguladora del impuesto, 
sobre emisión y negociación de valores 
mobiliarios...»

En el párrafo tercero, donde dice: 
«...realizada con la intervención de los 
Agentes mediadores colegiados que tales 
Centros bursátiles actúan...», debe decir: 
«...realizada con la intervención de los 
Agentes mediadores colegiados que en .ta
les Centros bursátiles actúan...»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 

que se  constituye, fijándole sus  
atribuciones, una Comisión Provincial para el 

Fomento del establecimiento y 
 reposición del viñedo, almendro, algarrobos 
e higueras en la provincia de Málaga.
Ilm o. Sr.: Considera este Ministerio de 

vital .interés el que se arbitren los medios 
necesarios para que adquiera su máximo 
esplendor la riqueza que a la provincia 
de Málaga proporcionan sus afamados vi
nos, la pasa moscatel, las almendras, los 
higos y la algarroba, ya que con ello, 
además de robustecer su economía, se 
atendería a proporcionar la abundante 
mano de obra que originan las plantacio
nes correspondientes,' su cuidadq y las 
subsiguientes faenas de recolección, trans
porte y transformación o preparación de 
los frutos obtenidos, para su adecuada oo» 
mercializaeión.

Tales plantaciones han de efectuarse' 
en comarcas en que una movida topogra
fía y otras circunstancias, encarecen los 
gastos de instalación, lo que, unido al 

•período de tiempo necesario para que las 
plantaciones hechas entren en normal 
producción, determinan la necesidad de 
que se estimule por medios extraordina
rios la iniciativa privada que, por sí sola, 
difícilmente expondría sus capitales y es
fuerzos en una empresa que es costosa 
y difícil.

Y siendo propósito del Gobierno poner 
en máxima tensión los resortes económi
cos del país para atender a las exigen
cias de juna creciente demografía; en 
bien de la economía nacional y de ,1a 
particular de la citada provincia de Má
laga, tan necesitada de mejora; en favor 
de nuestro comercio de exportación de 
productos agrícolas entre los que la pasa 
moscafel, el Vino de-Málaga y los higos 
v almendras ocupan lugar preferente; pa
ra mitigar los graves problemas de paro 
estacional que en aquella provincia exis
ten, y con objeto de atender a las nece
sidades de su ganadería, este Ministerio, 
para unificar los esfuerzos concurrentes 
en los fines indicados y para que se apro
vechen en tal empresa las posibilidades 
que pára el fomento de las nuevas plan
taciones de viñedos, almendros, algarro
bos e higueras, ofrece la Ley de 27 da 
abril de 1946 y disposiciones concordan
tes, tiene a bien disponer:

Artículo 1.° A los fines a que hacé re
ferencia el artículo siguiente, se consti
tuye en Málaga una Comisión, que que* 
dará integrada del modo siguiente;
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Presidente: Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia. 

Vicepresidente: El Presidente de la Ex. 
©elentísiraa Diputación Provincial.

Vocales: El Ingeniero Jefe de la Jefa- 
tura Agronómica de : lálaga.': iui Ingeniero 
Agrónomo designado por la Dirección del 
Instituto Nacional de Colonización, en re. 
presentación ae dicho organisqio; ün pro
pietario y un arrendatario, representan
tes del Ciclo de Producción, designados 
por el Delegado Provincial, de Sindica
tos; el Jefe Provincial de la Obra Sin
dical, de Colonización; el Presidente de 
la Junta de Defensa de la Pasa Mosca
tel de Málaga; un representante del Con
sejo Regulador de la denominación de 
origen de loá vinos «Málaga», y el Pre
sidente de la Cámara Oñcial Sindical 
Agraria de dicha provincia.

Art. 2.° Dicha Comisión fomentará el 
establecimiento y reposición del viñedo, 
almendros* algarrobos e higueras en los 
terrenos cultivables de la provincia en 
que, por sus condiciones topográficas, se 
considere que él sistema más apropiado 
para su explotación agrícola es el de la: 
instalación de estas plantaciones

Art. 3.° Se confiere a la Comisión for
mada las siguientes atribuciones y fina
lidades:

a) Fomentar, en los términos munici
pales de actuación y en enlace * con los 
Organismos competentes, la constitución 
d"? los Grupos Sindicales de Propietarios 
o Arrendatarios afectados, en el plazo y 
condiciones que la legislación vigente 
est .blece.

Caso de existir terrenos de propiedad 
comunal . susceptibies üe la ciase ae me
joras a que se refiere esta disposición y 
que legalmente puedan destinarse - a este 
fin, los Ayuntamientos las solicitarán di
rectamente de la Comisión, la- que pro
curaría en estos casos otorgarles prefe
rencia, pero condicionando las normas de 
explotación y aprovechamiento de los te
rrones mejorados a las directrioes y 
orientaciones que la referida Comisión 
señale, y que procurarían dar trabajo en 
aquéllos a los productores agrícolas del 
término .carentes de tierra, o que dis
pongan de insuficientes para la absorción 
de sus ‘ propias jornadas laborales y la 
de los familiares que con él conviven.

b) Conceder anticipos o subvenciones 
a fondo peí dido como anejo a lo& auxi
lios económicos que este Ministerio, a 
través del Instituto Nacional de Coloni
zación, podrá faciütar, de acuerdo con 
los preceptos de la Ley de 21 de abril 
de 1946, para colonizaciones de interés 
JocaL

Los Grupos Sindicales a que se hace 
¡referencia en el apartado anterior de 
este articulo tercero podrán además so
licitar ayudas del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, cuando cuenten con 
basé de garantía para responder de 
aquéllas.

Los anticipos o subvenciones qué con
ceda la Comisión con cargo a sus pro
pios fondos se otorgarán habida cuenta 
de la función social a cumplir en ia zo
na, y en forma que sea mayor el auxilio 
a los propietarios o arrendatarios econó
micamente modestos, limitando las sub
venciones a foiido perdido a los casos en 
que se considere ‘realmente-necesaria esta 
forma de ayuda, ponderando en todo mo
mento el interés de creación de nuevas 
fuentes de riqueza, con el fin social que 
preferentemente se persigue.

c) Suministrar á bajo precio la planta 
necesaria para el establecimiento o re
posición de las plantaciones a 1 que esta 
disposición hace rqferencik, obteniéndola 
en los viveros que al efecto Instale, o bien 
de la que Se proporcione, mediante opor

tunos consorcios con industriales. viveristas
 establecidos o Centros . Agrícolas 

del Estado,
Las variedades más convenientes para 

.localidad o comarca serán fijadas por la 
Jefatura Agronómica de la provincia.
. Art. 4.° Serán funciones de la Co
misión:

a) Recabar los fondos necesarios para 
el cumplimiento de las misiones marca
das en el artículo anterior.

b) Administrar dichos fondos de modo 
que se destinen al estricto cumplimien
to de las expresadas finalidades.

O Formular los planes generales y 
trazar las normas económicas y técnicas 
sobre su actuación, encaminada al lo
gro de los fines atribuidos.

Dentro del plan general aprobado, la 
Comisión: a medida que sus disponibili
dades económicas lo permitan, llevará a 
cabo los parciales convenientes.

Los fqndos de que. pueda disponer la 
Comisión se emplearán exclusivamente 
ê i la concesión de los anticipos y sub
venciones a que- hace referencia el ar
ticulo tercero, y, en su consecuencia, cada 
Organismo atenderá a los gastos necesa
rios para'el cumplimiento de las funcio
nes que deba realizar su correspondí enu 
representación. En su virtud, y en lo fine 
respecta a la Jefatura Agronómica ' de 
M.tlaga, ésta elevará a la aprobación ae 
este Ministerio el presupuesto correspon
diente, para que se arbitren las consigna
ciones necesarias a dicho Organismo al 
fin citado.

Art. 5.° El Ministerio de Agricultura 
ejercerá la alta inspección de la actua
ción de la Comisión, la que deberá some
ter a la aprobación del mismo una Me
moria anual de la labor desarrollada.

Art. 6.° La Comisión podrá delegar 
sus facultades para la realización de los 
planes aprobados en un Comité, que es
tará presidido por el Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Agronómica de Málaga, y del 
que formarán parte como Vocalts el In
geniero Agrónomq que ostente la repre-' 
sentación en la Comisión del Instituto 
Nacional de Colonización y dos Vocales 
má¿, designados libremente por la Co
misión de entre sus miembros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios gúarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1950.

REIN
Hmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de

Agricultura.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1950 sobre 
modificación del arreglo escolar de la 
provincia de Cáceres.
limo. Sr.: Visto el propecto de modifi

cación del actual #rreglo escolar for
mulada por el Consejo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria de ia p r o v i n c i a  
de Cáceres, y con el propósjio de llevar 
a cabo lo dispuesto en el ámenlo 17 de 
la vigente Ley de Educación Primaria, 
dando así cumplimiento a lo preceptuado 
en el Decreto de este Departamento de 18 
de noviembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de diciembre), *

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se entienda modificado el vi

gente arreglo, escolar de la provincia de

Cáceres con la creación de las Escuelas 
Nacionales que se detallan a continuación::

Una Escuela de párvulos en el casco 
clei Ayuntamiento de Abertura.

Una Uní tarta de niños y una de niñas 
eu el casco del Ayuntamiento de Acebo,

Una Unitaria niños y una de niñas 
en el casco uel Ayuntamiento de Ace
bnche.

Una Escuela cU párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Aceituna.

Una Escueta de párvulas en el casco 
del Ayuntamiento de Ahigal.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
tres de párvulos en el casco del AyunUe* 
miento de Albaia.

Dos Escuelas de párvulos en ©1 casoo 
del Ayuntamiento de Alcántara.

Una Unitaria de niños, una de niña* 
y una de pámilos en. Alcollarín.

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alcuóscarí

Una Unitaria de niñas y una de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Aldea áe\ Cano.

Una Unitaria de niños, una de niñas f  
una de párvulos en el casco del. Ayunta* 
miento de Aldea Trújíllo.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Aldeacentenera.

Dos Escuelas de párvulas eu el casco 
del Ayuntamiento de Aldeanueva del Oa* 
mino.

Una Unitaria de niños, una de nlfiai 
y una de párvulos en Aldeanueva de la 
Vera.

Una Unitaria de ñoños, una de niñas r  
una de párvulos en el casco del Ayunta* 
mient-o de Alia.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Aliseda.

Una Unitaria de niños, una de niñas v 
una *de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Almaraz.

Dos Unitarias de niños, dos de niñas y 
tres de párvulos en el casco del Ayunta- 
miente de Arroyó de la Luz..

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
dos de párvulos en el casco del Ayunta
miento. de Arrovomolino de Montan che?.

Una Escuela de párvulos en. el, casco 
del Ayuntamiento de Bañas.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Bercocana.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayunta miento de Berrocalejo.

Una Escuela de párvulos en el casco . 
del Ayuntamiento de Bohonal de Ibor.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Botija.

Una Unitaria de niños v conversión en 
de niñas de la Mixta, existente en el 
Solana, del Ayuntamiento de Cabañas del 
Castillo.

Una Escuela' de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cadalso.

Cuatro Unitarias de niñas y siete de 
niños y cuatro de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cáceres (capital).

Una Escuela de párvulos Pn Las Minas, 
del Ayuntamiento de Cáceres.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Calzadilla.'

Una Unitaria de niñas y dos de ‘ pár
vulos en el casco del Ayuntamiento do 
Cañamero.

Una Unitaria de ñiños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Campillo de 
Delitos.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y dos de párvulas en el Ayuntamiento de 
Cañaveral.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Carbajo.

Una Escuela de párvulos en el casoo 
del Ayuntamiento de Carcaposo. •

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Carrasealejo.

Una Unitaria fie niños, dos de niña* y . 
cuatro de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Casar,dé Cáceres.

,Una Escuela de párvuloe en*el casca
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U na Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de Casa Tejada.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Casas de M iravete.Una* U nitaria de niños, una de n iñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento  de' Casas de Millón.
Una U nitaria de niños, una de niñas y una de párvulos eñ -el casco del Ayuntam iento dp Casas del Monte.Una U nitaria de niños, una de n iñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento  de Casar de Palomero., Una U nitaria de niños y una- de niñas en el casco del Ayuntam iento de Casillas de Coria.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de C astañar de Ibor.Una U nitaria de niños y dos de p á rvulos en el casco del A yuntam iento de Ceclavin.Una U nitaria de niños, una de- n iñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento  de Cedillo.Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Cilleros.Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de Conquista de la JB ierra.Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de Cuacos.U na U nitaria de niños, una^ de n iñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento  de Deleitosa.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Descargam aría.Una U nitaria dp niños, una  de n iñas y Úna de párvulos en el casco del A yuntam iento de El Campo Sugar.Una U nitaria  de niñas y una de pá rvulos en el casco del A yuntam iento de E f Gordo.Una U nitaria  de niños, una de n iñas y una de párvulos en el casco del Ayunta- m iehto de Eseurial.Una Escuela de párvulos en el casco tí el Ayuntam iento de Fresnedoso Ibor.Dos E scuelas.de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Garcíaz.Dos Escuelas de párvulos en  el casco del A yuntam iento de G angan ta la Olla.Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de G argantilla.Cinco U nitarias de niños, dos de n iñas y cuatro d e 1 párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de  Garrovillas.Una U nitaria de niños, una de n iñas y una de párvulos eq el casco del Ayuntam iento  de G a ta .Una U nitaria  de niñas y un.a de párvulos en Guadalupe (Ayuntam iento).Una Escuela de párvulos en el casco tíel Ayuntam iento de Guijo Galistg.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de G uijo de G ran adilla.

• Una U nitaria de niño¿, una de niñas y una dé párvulos en el casco del Ayuntam iento  de Herguijuela.Una U nitaria de niños y una de niñas en  H errera de Alcántara,Dos U nitarias de niños, dos de n iñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de Hinojal.Una U n ita ria  de niñas en el casco del A yuntam iento de Holguera.Una U nitaria  de niños, u na  de n iñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de Jaraicejo.Dos U nitarias de niños, dos de n iñas y dos de párvulos en el casco del A yuntam iento de Jaraiz.
U na' U n itaria de niños y una de niñas én el casco del A yuntam iento de J a ra n dina.Uria U n itaria de niños, una de niñasy uná de párvulos en el casco del Áyun-.tam iento de La Gumbre.Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de La G arganta.Dos U nitarias de niños, dos de niñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de Logrosán.Una U nitaria dé niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Losar de la vera.

U na Escuela de párvulas en el casco del Ayuntam iento de M adrigal de la Vera.Una U nitaria de niños, una de n iñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de M adrigalejo.Una U nitaria de niños y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Madroñera.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de M ajadas.Una U nitaria de niños, una de n iñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de M alpartida de Cáceres.Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntam iento de M alpartida de Pla- sencia.
Una U nitaria de niños, una  de n iñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de M ata de A lcántara,Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Membrjo.Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de Mesas de Ibor.Dos Escuelas de párvulos en el casco del A yuntam iento de M iajadás.Una U n itaria  de niños, una dé n iñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de M irabel.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento dé' Moheda.Dos U nitarias de niños y- dos de n iñas en el casco del A yuntam iento de Mouroy.Una U nitaria de niños en el casco del A yuntaniiento de M ontánchez. . .Dos U nitarias de niños, dos de n iñas y dos de párvulos en el casCo del Ayun- . taiq iento  de M ontehermoso.Dos U nitarias de"* niños y, dos de n iñas en el casco del A yuntam iento de M oraleja.Dos Espuelas* de párvulos en el casco del A yuntatm iento de Navaconejo.Una U nitaria  de niños, una de n iñas y dos de párvulos en el casco del A yuntam iento de Navas del Madroño.Una U nitaria de niños y una  de n iñas en e l 'c a sco  del A yuntam iento de Nave- zuelas.Uria Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de Palomero.Una Escuela de párvulos en Pasaron de la Vera (Ayuntam iento).Una U nitaria de niños, una de n iñas ’y una  de párvulos en el casco *del Ayuntam iento. de Peraleda de la M ata. ,Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Peraleda de San Rom án.
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Perales Puerto.Una U nitaria de niños, una de n iñas y una de párvulos en el casco del A yuntam iento de Piedra^ Albas.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Piornal.Dos U nitarias de niños, dos de n iñas y cinco de párvulos en el casco del Ayuntam iento  de Plasencia.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Plasenzuela.U na U nitaria de n iñas en el casco del A yuntam iento de Portaje.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Portevuelo.Una U nitaria de niños, una de n iñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Puerto de S an ta  Cruz.
Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento, de Robledillo de G atá.Una U nitaria de niños, una de niñas y . una de párvulos en el casco del A yuntam iento de Robledillo de Trujillo.Una Escuela de párvulas en el casco del Ayuntam iento de Robledillo de la Vera.Una Escuela de  párvulos en el casco del Ayuntam iento de Robledanlano.Una* Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Rúanes.Uná Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Salorino.Una Escuela de párriilos en el casco del Ayuntam iento de S alvatierra de Santiago.Una Escúela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de S an  M artin  de Tre- vejo.

Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento .de San ta Ana.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de S an ta  Cruz de Pam agua.Una U nitaria de niños, un a  de -niñas y  una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de San ta Cruz de la Sierra.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de S an ta  M arta de Ma- gasca. iUna Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Santiago Carbajo.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Santibáñez el 'Bajo.• Dos Escuelas de párvulos en el casco del A yuntam iento de Serradilla.U ná Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Serrejón.Dos U nitarias de niños, dos de niñas y jdos de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Sierra de Fuentes.Una U nitaria d? niños v. conversión en de niñas de la M :xta existente en el casco del Ayuntam iento de Solana de Cabañas.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Talaván. 1Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Talavera la Vieja.Una Escuela de párvulos en' el casco del Ayuntam iento de Taiaveruela.Una U nitaria de niños y una de n iñas en .T a lavu e la  (Ayuntam iento).Una de párvulos en el casco del AyuBr tam iento  de Torre- de S añ ta  M aría.Una U nitaria de niños, una de n iñas y una' de párvulos en el casco de Torre- cillás de la Tiesa.U na Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Torre,íón el Rubio.C uatro U nitarias de niños, cuatro de , n iñas y cuaro de párvulos en el casco del A yuntam iento de Torre joñcilio.Una U n itaria  de niños, una de n iñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to  de Torrem ocha. .
Una U nitariq  de niños, un a  de n iñas y d o s ‘de. párvu los-en  el casco del A yuntam iento de Torreorgaz.Una U n itaria  de niños, una de niñas y dos de párvulos en el casco del A yuntam iento de Torrequem ada.U na Escuela de párvulos en Belén, del A yuntam iento de Trujillo.Dos U nitarias de niños, dos de niñas y dos de párvulos* en el casco del A yuntam iento de Valdefuentes.
Una U nitaria  de niños, una. de n iñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntam ien to ’ de Valdecasa de Tajo.Upa Escuela de párvulos en el casco , del A yuntam iento de Valdemorales.U na Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de Valdeobispo.Una U nitaria  de niños y dos de n iñas en el casco del A yuntam iento de Valencia de Alcántara.Una U nitaria de n iñas y conversión en  pie niños de la M ixta existente en Cali- ñas de Arriba, del-A yuntam iento  de Va- . leticia de Alcántara.U na U nitaria de niños, lina de n iñas y una de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Valverde del Fresno.
Una Escuela de párvulos en el casco del A yuntam iento de Villa del Campo.U na Escuela de páryulos en el casco del Ayuntam iento de Villa del Rey.U na Escuela de párvulos en el casco del Ayuntam iento de Villanueva de G ata.U na U nitaria de niños, una de n iñas y una de párvulos en el casco del A yuntam iento de Villa-miel.U na' Escuela de párvulos en  el casco del Ayuntam iento . de Villanueva de la  Sierra.Una U nitaria de niños y un a  de n iñas en el casco del A yuntam iento de Villa-' nueva de la 'V era.Una U nitaria de niños, u n a  de n iñas y dos de párvulas en el casco del, Ayuntam iento de Villar dél Pedroso.Dos U nitarias de niños, dos de n iñas y tres  de párvulos en el casco del Ayuntam iento  de Zarza la Mayor.Una Escuela de párvulos en el casco
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del Ayuntamiento de Zarza de Montán- 
chez

2.° Que el carácter provisional de la 
creación de las nuevas Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria que se conce
den con destino a la provincia de Cáceres 
qo se eleve a definitivo» en los casos que 
así proceda, hasta tanto que por la Ins
pección de Enseñanza Primaria correspon
diente se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas ‘juradas reglamentarias 
a que se refiere la Real Orden de 2 de 
noviembre de 1923, dentro del plazo que 
dicha disposición señala;,y 

.3.° Que el gasto que en su día suponga 
da creación definitiva de las nuevas ̂ Es
cuelas Nacionales, dotadas.con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales, sea 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado ■ en el capitulo 
primero, artículo primero,- grupo quinto, 
concepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo'digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. J 
Madrid, 11 de mayo de 1950.

IB AÑ EZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
(Alta Comisaría de España en Ma

rruecos)

Anunciando el cuarto curso de la Aca
demia de Interventores de Tetuán.

Podrán solicitar su "ingreso como alum-- 
nos en. la misma los que voluntariamente 
lo soliciten y cumplan las condiciones si
guientes:

1.a Ser de nacionalidad española, Te-> 
niente de la escala activa* de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire, Licenciado en cual
quier Facultad universitaria o titulado de 
alguna Escuela especial, lo que justificará 
con. el original c\ copia notarial del co
rrespondiente despacho o título, haciendo 
constar su empleo los que sean Jefes u 
Oficiales de Complemento.

2.a Tener en el momento de finalizar 
el plazo de admisión de instancias vein
tiún años cumplidos y ser . menor de trein
ta y dos, según certificado de nacimiento 
legalizado que ha de acompañarse.

3.a No estar comprendido en el cuadro 
de inutilidades para ingreso en la Admi
nistración Pública de la Zona, de 7 de 
mayo de 1944, lo que se acreditará me
diante certificado facultativo expedido 
precisamente por el Servicio Oficial de 
Asistencia Pública Domiciliaria, para los 
residentes en España, pudiendo, los que 
habiten en ciudades o pueblos donde $,e 
carezca de dicho Servicio, presentar el ex
pedido por el Servicio Municipál de Bene
ficencia u otro análogo que reúna las de
bidas garantías, y por la Inspección Local 
de Sanidad para los residentes en la Zona, 
y donde no exista dicha Inspección, por 
el Centro Médico respectivo, sin que sean 
válidos los certificados de otros Médicos 
u Organismos.

4.a Carecer de antecedentes penales, 
acreditado con certificado expedido por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

5.a Tener buena conducta moral y pú
blica. Para acreditarla será preciso un 
certificado de la Alcaldía de la localidad 
en que residan, y si esta fuese de la Zona 
de Protectorado, por certificación expedida 
por la Delegación de Asuntos Indígenas

¡ o por las Intervenciones Territoriales,
I según proceda.
! 6.a No haber sido expulsado de ningún
¡ Cuerpo u Organismo militar o civil ,1o 
I que se justificará mediante declaración 
1 jurada del interesado, cuya falsedad pro- 
l nucirá, en cualquier momento, el cese d e -. 

Unitivo.
7.a Los solicitantes que sean Oficíales 

de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire sus
tituirán los documentos que se exigen 
por la documentación reglamentaria en 
los Ejércitos para la solicitud de los des
tinos de elección. ' ♦

8.a Podrán acompañarse cuanta-s prue
ba documental se desee, acreditativa de* 
méritos idóneos para la función que se 
trate de desempeñar.

9.a Solicitarlo en instancia por conduc
to reglamentario, dirigida al Excmo. se
ñor Alto Comisario de España en Ma
rruecos (Delegación de Asuntos Indígenas), 
cuyo documento deberá tener entrada en 
dicha Delegación hasta las veinticuatro 
horas del día 1 de julio de 1950.

? 10. La' Alta Comisaria designará entre
los solicitantes, con arreglo a sus méritos 
y circunstancias; a los que han de asistir 
como alumnos 'a l cuarto curso de la Aca
demia, cuyo número no podrá exceder de 
veinte. Dicho curso dará comienzo el dia 1 
de septiembre de 1950 y finalizará en la 
primera decena de junio de* 1951.

11. Los alumnos que sean Oficiales del 
Ejército, Armada o Aire, o se encuentren 
en activo en Cuerpos o Carreras del Es
tado, serán considerados en Comisión de 
Servicio, debiendo ir con cargo al presu
puestó de la Ngción todos los emolumen
tos que por sus empleos les correspondan, 
así como los gastos de viajes, dietas o  
viáticos, que les sean concedidos por sus 
Ministerios hasta ej momento de su in
corporación al cursó.

12. Todos los alumnos disfm t a r á n , 
mientras asistan al curso y con cargo al 
presupuesto del Majfcén de la Zona de 
Protectorado, una gratificación escolar por 
valor de 33,75 pesetas diarias, sujetas al 6 
por 100 de descuento reglamentario, ex
cepto los que residan en Tetuán, que sólo

• percibirán dicha gratificación con motivo 
de desplazamientos oficiales.

13. Lo¡? que al finalizar el curso hayan ‘ 
aprobado su capacitación obtendrán un 
certificado de aptitud para su ingreso en 
presupuesto del Majzen, de la Zona de 
que les dafá preferencia para ocupar las 
vacantes que se produzcan de Intervento
res de segunda oíase, sin que el título que 
se obtiene al finalizar el curso implique 
el ingreso automático. El empleo ae In
terventor de segunda está dotado con un 
sueldo anual de 7.500 pesetas, 7.550 de 
gratificación y 4.500 pesetas -de gratifica
ción complementaria, aumentada e s t a  
suma en un tanto por ciento sobre el 
sueldo de 7.500 pesetas, que oscila entre 
el 10 por 100 y el 40 por 100 para los 
que estén destacados en oficinas del cam
po, que, asimismo, si son casados perci
birán un 10 por 100 más en concepto de 
gratificación de familia.

Madrid, 16 de mayo "de 1950.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero

IVqNISTERIO DE JUSTICIA 
S u b s e c r e t a r í a

Anunciando haber sido solicitada por 
don Miguel Osorio y Diez de Rivera 
el título de Conde de la Corzana, con 
grandeza de España.

Don Miguel- Osorio y Diez de Rivera 
ha solicitado la rehabilitación del título 
de Conde de la Cor zafia, con Grandeza de 
España, por fállecimiqpto de su abuelo y 
último poseedor legal, don José Osorio i 
y Heredia; lo que se anuncia para que ¡ 
en el término de tres meses, a partir de I 
la publicación de este edicto, puedan eó* j

licitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Subse
cretario,1 I. de Arcenegui. *
Anunciando haber sido solicitada p o r  

doña Emilia Pérez de Meca y Marín la 
rehabilitación del Vizcondado de Puen
te Alto.
Doña Emilia Pérez de Meca y Marín, 

representada por su esposo, lia solicitado 
la rehabilitación del Vizcondado de Puen
te Alto; lo que se anuncia para que en 
el término de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con'derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Enrique Sáenz y a don 
Juan Ciarás Gómez en el expediente de 
rehabilitación del título de Barón de 
Prado Hermoso.
Don Enrique Sáenz de Bagarola y de 

Barés y don Juan 'Claros Gómez, repre
sentado por su madre, han solicitado la 
rehabilitación del titulo de Barón de Pra
do Hermoso: lo que se anuncia para que 
en el término de quince días, a partir de 
la publicación de este edicto, puedan los 
interesados deducir las peticiones q u e  
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 16 de mayo de 9150.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui. ,

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María del Pilar López de Castro 
la  sucesión en el Marquesado de Torre 
Ocaña.
Doña María del Pilar López de Castro 

y Martín de Oliva, asistida de su esposo, 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Torre Ocaña, por fallecimien
to de su madre, doña Marta del Pilar 
Martín de Oliva; lo que se anuncia para 
que en. el término de treinta días, a par
tir de la publicación de este edicto, pue
dan solicitar lo conveniente los qué se 
consideren con derecho al referido tituló.

Madrid, 16 de mavo de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Rafael Pérez de Vargas y Quem  
la cojivalidae.ión de la sucesión en el 
titulo de Marqués de Santa Rita.

Don. Rafael Pérez de Vargas y Quero, 
por conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título de M a r q u é s  
de Santa. Rita, que le transmitió la .Di
putación de la Grandeza por fallecimien
to de su hermano, don. Ramón Pérez de 
Vargas y Quero; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la segunda disposición tran
sitoria .del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este .edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente loa 
que se consideren con derecha al referido 
título

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Subse
cretario, i  de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Ignacio Bertodano e Higuera la 
convalidación de la sucesión en el ti
tulo de Marqués de Roncali, con G ra n
deza de España.

Don Ignacio Bertodaño e Higuera, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en, el título de Marqués de Ron- 
cali, con Grandeza de España, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de doña Cristina de 
Roncali y Gaviria; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de Junio 
de 1948,. se señala el plazo de noventa 
días, a partir do la publicación d* «oto
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edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido titulo.

Madrid, 16 de mavo.de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José de M edinilla y Jóbil la convalida
ción de la sucesión en el titulot de Mar
qués de Vezmeliana.

Don, José de Medmilla y Jobil, por con
ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el título d e ' Marqués de Vez- 
rneliana, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
padre, don José Medin.illa Aguila; y ' en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de mayo d*> 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
i ñigo de A rróspide y Valera la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Valfuerte.

Don Iñigo de Arróspide y Valerá, por 
conducto de la Diputación de la Grande
za, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el título de Marqués de Val- 
fuerte, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento *de su 
tío don Luís Gonzaga de Arróspide y 
Arróspidé; y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transito
ria del Decreto de 4 de junio de 1948, se 
señala el plazo de noventa días, a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho ai referido ti
tulo.

Madrid. 16 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, 1. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jaime Mariategui y Arteaga la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Quintana de las Torres.

Don Jaime Mayiategui y Arteaga, por 
conducto de la Diputación de la Grande
za, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el título de Marqués de Quin
tana de las Torres, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de don Alvaro Pérez de Barradas y 
Fernández de Córdoba; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
tiansitoria del Decreto de 4 de junio 
de • 1948, se señala el plazo de noventa 
días, a partir de la publicación* de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 16/ de mayo de 1950.—El Sub
secretario, I. de. Arcenegui. <

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María del Carmen Marios y Zabálburu 
la convalidación d e la sucesión en  el 
título de Marqués de Fuentes.

Doña María del Carmen Martas y Za
bálburu, por conducto de, la Diputación 
<Je la Grandeza, ha solicitado la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Fuentes, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su hermano don  Francisco Mar- 
tos y Zabálburu; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de jimio de 1948 
sé señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este* edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al'referido 
título. ¿ ‘

Madrid, 16 de mayo de 1950.-—£U Sub
secretario, L dé Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Mariano Cr is t ino Marios y Zabálburu la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Marqués de Valcerrada .

Don. Mariano Cristino Martos y Zabál
buru, por conducto de la Diputación de 
la. Grandeza, ha solicitado la convahdación 
de la sucesión en el título de Marqués de 
Valcerrada, que le transmitió ja Dipu
tación de la Grandeza por ce4ón de su 
padre, don Alfonso Martos y Ariscun.; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en .a se
gunda disoosición transitoria del Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con ^derecho al referido titulo,

Madrid, 16 de *mqyo de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Mariano Dorado y Rodríguez de Cam- 
pomanes la convalidación de la suce
sión en el título de Marqués de Villa
nueva de la Sagra.

Don Mariano Dorado y Rodríguez de 
Campomanes, por conducto de la Dipu
tación de la Grandeza, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el* título 
de Marqués de Villanueva de la Sagra, 
que le transmitió' la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su padre, 
don Francisco Dorado y López de Zara
te; y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la segunda disposición transitoria del 
Decreto de 4 de jimio de 1948, se señala 
el . plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de éste edicto, para que pue
dan x solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui. »

Anunciando haber sido solicitada por don 
Joaquín Dorado y Aguilar la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués d e la Nava de Barcinas.

Don Joaquín Dorado y Aguilar, por con
ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la suce
sión en el título de Marqués de la Nava 
de Barcinas, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento de 
don Francisco Dorado y Bermúdez de 
Castro; y en cumplimiento de lo dispues
to en la segunda disposición transitoria 
del Decreto de 4 de junio de- 1948 se se
ñala el plazo de noventa días, a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido tí
tulo. -

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Ainunciando haber sido solicitada por doña 
María de la Almudena de H oces y  Cu
bas la convalidación de la sucesión en  
el titulo de Marqués de Santa Cruz de 
Panlagua .

Doña María de la Almudena de Hoces 
y Cubas, por conducto de la Diputación 
de la Grandeza, ha solicitado la conva
lidación de la sucesión, en el titulo de 
MaVqués de Santa Cruz de Paniagua, que 
le transmitió la Diputación*de la Grande
za por fallecimiento de su tío-abuelo, don 
Pedro de Hoces y Losada; y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
junio de 1948 se señala el plazo de no
venta días, a partir de la nublicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que; se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Isabel de Silva y Carvajal la conva
lidación de la sucesión en el titulo de 
Conde de C a s t i l l e j o .

Doña Isabel de Silva y Carvajal,, por 
conducto de la Diputación de la Grande
za, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión. en el título de Conde de Casti
llejo, que le transmitió la diputación de 
la Grandeza por cesión y posterior falle
cimiento de doña María Luisa Carvajal 
y Dávalos; y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda .disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948 
se señala el plazo de noventa días, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—EL Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Elvira Trenor y M oroder la  convan
lidación de la sucesión én el título de 
Conde  de Trenor.

Doña Elvira Trenor y Moroder, por con
ducto de la Diputación de la Grandeza, ha 
solicitado la convalidación de la> sucesión 
en el título de Conde de Trenor, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su padre, don Fran
cisco Trenor y Palavicino;* y en cumpli
miento de lo dispuesto en la'segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de ' 
junio de 1948 se señala el plazo de noventa 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que ^e consideren con de
recho al ^referido título.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña M ana d el Carmen Dorado y Agui
lar la convalidación de la sucesión en  
el titulo de Conde de Cam pom anes

Doña María del Carmen Dorado y 
Aguilar, por conducto de la Diputación 
•de la Grandeza, ha solicitado la convali
dación de la sucesión en el título de Con
de de Campomanes, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento d$ don Francisco Dorado y Ber
múdez de* Castro; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de *. 
1948 se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación dé este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título. '

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Sub
secretario', I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Amalia Maldonado y Alvarado la con
validación de la sucesión en el título de 
Vizconde de Hormaza.

Doña Amalia .Maldonado y Alvara^), 
por conducto de la'Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de la 
sucesión en el titulo de. Vizconde de la 
Hormaza, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
padre, • don Fernando Maldonado y Gon
zález de la Riva; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
1948 se señala el plazo de noventa dias, 
a partir de la publicación de est* edicto, 
para qué puedan solicitar lo- conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título. •

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.
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Anunciando haber sido solicitada por don 
Iñigo de Arróspide y Valera la convalidación 

de la sucesión en los títulos de 
Duque de Castro Enríquez y Conde de 
Plasencia, ambos con Grandeza de España.

Don Iñigo de Arróspide y Valera, por 
conducto de la Diputación de la Grande
va, ha solicitado' la convalidación de ¿a 
sucesión en los títulos de Duque de Cas
tro Enriquez y Conde de Plasencia, ambos 
con Grandeza de España; que le trans
mitió la Diputación de.la Grandeza por 
fallecimiento de su abuelo, don José Ma
ría de Arróspide y Alvarez; y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
jimio de 1948 se señala él plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 16 de mavo de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui,

Dirección General de Justicia
Convocando concurso de promoción para 

proveer una plaza de Secretario de sala 
vacante en el Tribunal Supremo.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dicta
do para la ejecución de la Ley de 8 
de junio del mismo año, se anuncia con
curso para proveer, por promoción, en 
el turno primero, la plaza de Secreta
rio de la Administración de Justicia de 
la segunda categoría vacante en la Sa
la Tercera del Tribunal Supremo, por 
haber sido declarado desierto el concur
so de traslación anunciado para, cubrirla.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de. la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Se
cretarios de los Tribunales que perte
nezcan a las categorías tercera, cuarta y 
quinta, cualquiera que sea la forma de 
retribución por la que hubieren optado, 
de conformidad con lo que. preceptúa la 
Orden de 5 de julio de 1949, comple- 
anentada por la de 21 de diciembre del 
mismo año.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas á la Dirección General de Justi
cia, conforme á lo que se establece en 
el párrafo segundo del artículo 26 del 
Decreto mencionado, oeberán tener en
trada en el Registro general del Minis
terio dentro del plazo de quince días 
naturales, .contados desde e l.siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Las 
instancias recibidas fuera del plazo que 
<se señala no se tendrán en cuenta al 
instruirse el expediente para la resolu
ción del concurso.

Madrid, 6 de mayo de 1950.—El Direc
tor general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Programa que ha de regir en las oposiciones 

convocadas por Orden de 26 del 
pasado mes de abril para Auxiliares de 
Administración de tercera clase del Departamento. 

En ejecución de lo dispuesto en el 
apartado'a) del número 9 de la Orden 
«ministerial de 26 del pasado mes^de abril 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

* 8 ' del actual) por la que se convocan 
oposiciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración de tercera clase de este De
partamento,

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
el siguiente cuestionario, que ha de re
gir para la práctica de la primera parte 
del tercer ejercicio de las mencionadas 
oposiciones:

Tema 1.° Historia .constitucional de 
España hasta el año 1876.

Tema 2.° Historia constitucional de 
España desde el año 1876 hasta el 18 de 
julio de 1936.

Tema 3.° El Movimiento Nac i o na l :  
sus antecedentes y legitimidad- histórica. 
El Decreto ae Unificación, de 19 de abril 
de 1937.—Leyes fundamentales del Esta
do español.

Tema 4.° El Fuero de los Españoles.
Tema 5.° El Jefe del Estado en Es

paña,—La Ley de Sucesión.
Tema 6.° El Gobierno.—La nueva or* 

ganización ministerial.—Atribuciones deí 
Consejo de M;inistros.

Tema 7.° Las Cortes Españolas.—Su 
organización y funciones

Tema 8.° Organización política pro
vincial.,— Gobernadores civiles y Jefes 
provinciales.

Tema 9.° El Fuero del Trabajo.—La 
organización sindical.—Política familiar 
del nuevo Estado.

Tema 10, Concepto de la Administra
ción pública.

Tema 11. Clases de normas adminis
trativas.—Ley y Reglamento. — Decretos 
y Ordenes: sus clases.

Tema 12. Estudio de las principáis 
disposiciones vigentes en materia de Ad
ministración: central, provincial y mu
nicipal.

Tema 13. Derechos y deberes de los 
funcionarios.—Sucinta idea' de la Ley 
de 22 de julio de 1918 y Reglamento pa
ra su aplicación. .

Tema 14. -Los derechos pasivos de los 
funcionarios públicos—Examen del Esta
tuto de Ciases Pasivas.

Tema 15. El Presupuesto del Estado 
español.—Su estructura.—Principales dis
posiciones de la Ley de Contabilidad.

Tema 16. Procedimiento administrati
vo.—Examen de la Ley de 19 de octu
bre ae 1889.

Tema 17. Procedimiento administrati
vo en el Ministerio de Educación Nado-' 
nal. i

Tema 18. Lo contencioso-adihinistrati- 
vo.—Derecho. español en ésta materia.— 
El recurso de agravios.

Tema 19. Procedimiento de contabili
dad.—Libramientos.—Rendición de cuen
tas.—Ejercicios cerrados y autorización 
de gastos.

Tema 20. La Educación Nacional en 
España.—Su desarrollo histórico.

Tema 21. El Movimiento Nacional y 
la Educación. *

Tema 22. El Ministerio de Educación 
Nacional: su origen y evolución.—Orga
nización central del Ministerio de Educa
ción Nacional.—Idem de la Administra
ción provincial.

Tema 23. Competencia de la Subsecre
taría-Estudio de las Secciones que de
penden, de la .misma.

Tema 24. Competencia de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria.— 
Idem de la Dirección General de Ense
ñanza Media.—Estudio de das Secciones 
que dependen de las mismas.

Tema 25. Competencia de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria. — Exa
men de las Secciones que de ella depen
den. *

Tema 26. Competencia de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc

nica.—Estudio de las Secciones afectas 
a la misma.

Tema 27. Competencia de la Direc
ción General de Bellas Artes.—Idem de 
la Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas.—Examen de las Secciones de
pendientes de las mismas.
. Tema 28. Administración consultivas 

sus órganos.
Tema 29. Organización • de la v i d a  

científica.—El Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas. — Patronatos q u e  
comprende.

Tema 30. La Universidad.—Sus fun
ciones.—Organización universitaria.

Tema 31. La Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Tema 32. La Enseñanza Media Pro
fesional.

Tema 33. La Segunda Enseñanza.—Di
ferentes tendencias pedagógicas en tor
no a los problemas del Bachillerato.—Ba
chillerato humanista y Bachillerato cien
tífico.

Tema 34. Organización de la Segun
da Enseñanza.—El plan vigente.

Tema 35. La Primara Enseñanza. - -  
Concepto y clasificación ae las Escuelas. 
Instituciones complementarias de la Es
cuela.

Tema 36. Concepto y organización de 
las enseñanzas del Magisterio.—La Ins
pección de Primera Enseñanza.—Los Con
sejos de Educación y las Juntas de Pri
mera Enseñanza.

Tema 37’ Enseñanza de las Bellas Ar
tes.—Organización de los Museos depen
dientes del Ministerio ae Educación Na
cional.—El Tesoro Artístico Nacional.
• Tema 38. Organización de los Archi

vos y Bibliotecas.—Concepto de la pro
piedad intelectual.— El Registro de la 
Propiedad Intelectual.

Madrid, 17 de mayo de 1950.—El Sub- 
secretario, Jesús Rubio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras y  
Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 

y caminos vecinales aplicables al 
mes de abril del año en curso.

Vista la Orden de 10 del corriente mes 
de mayo por la que se determinan los ín
dices de revisión de precios para el mes 
dé abril anterior (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16),

Esta Dirección General, previo infor
me de la Comisión de Revisión de Pre
cios, participa a V. S. que los índices de 
revisión de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 
y caminos vecinales aplicables en la re
visión de los mismos para el expresado 
mes de abril deberán ser los dispuestos 
para el mes de marzo anterior por Cir
cular de esta Dirección General de fe
cha 28 de abril próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
/mayo).

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1950.—El Di

rector general, I. S. del Río.
Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 

dependientes de esta Dirección Gene* 
• ráL .


